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CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE 

LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA (CONNA). En la sala de sesiones del Consejo Nacional de la 

Niñez y de la Adolescencia en San Salvador y utilizando la plataforma de Microsoft Teams, a las nueve 

horas con treinta minutos del día jueves once de marzo de dos mil veintiuno. Presentes: la licenciada Miriam 

Gerardine Aldana Revelo, Procuradora General de la República; licenciada Cándida Parada, Procuradora 

Adjunta; el licenciado Jerson Posada, Viceministro de Hacienda; el licenciado Osiris Luna Meza, 

Viceministro de Justicia y Seguridad Pública; la licenciada Maritza Haydée Calderón de Ríos, Viceministra 

de Trabajo; el doctor Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza, Viceministro de Salud;  el licenciado Erick Dexahí 

Romero, representante propietario de sociedad civil; la licenciada Celina Rodríguez, representante 

propietaria de sociedad civil; el señor Allan Herrera, representante propietario de sociedad civil; el 

licenciado Francisco Lira, quien esta sesión fungirá como propietario en ausencia del señor Fernando 

Martínez. PUNTO UNO: Revisión y establecimiento de quórum. Se instaló la cuarta Sesión Ordinaria del 

Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia CONNA, correspondiente al año 

dos mil veintiuno, inicialmente con ocho miembros propietarios, posteriormente, se integró el pleno con 

nueve miembros propietarios. PUNTO DOS: 1. Revisión y establecimiento de quórum. 2. Revisión y 

aprobación de agenda. 3. Seguimiento de Acuerdos. 4. Autorización para iniciar el procedimiento de 

contratación de “Servicios de vigilancia y seguridad para las oficinas del CONNA”, mediante BOLPROS. 

5. Autorización para iniciar el procedimiento compra mediante BOLPROS del proyecto autorizado por el 

Ministerio de Hacienda bajo el número 7813, denominado: “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica 

del CONNA sobre situación de derechos de niñas, niños y adolescentes en El Salvador”. 6. Autorización 

para aprobar las bases de licitación pública para el proyecto autorizado por el Ministerio de Hacienda bajo 

el número 7815, denominado: “Fortalecimiento de las capacidades operativas territoriales del CONNA a 

nivel nacional”. 7. Elección de miembro de Junta de Protección II de San Salvador. 8. Solicitud de creación 

de una plaza de técnico III de la Subdirección de Defensa de Derechos Colectivos y Difusos; y, solicitud de 

creación de una plaza de Técnico Administrativo en la Sede departamental de San Vicente. 9. Autorización 

para la suscripción de Convenio de colaboración interinstitucional entre CONNA y la Imprenta Nacional. 

10. Revalidación de funcionamiento como entidad de atención de: Asociación Remar de El Salvador. 

Autorización y acreditación de programas de: Fundación Sus Hijos. 11. Varios: Autorizar a la Directora 

Ejecutiva del CONNA, para firmar los permisos de reapertura de los centros de atención a primera infancia 

(CAPI) que han cumplido con el proceso de preparación para la reapertura posterior al cierre por la pandemia 

COVID-19, y que son ejecutados por entidades de la RAC y por el ISNA. 12. Cierre de sesión. 

Posteriormente, la agenda fue aprobada por unanimidad. En este punto, la licenciada Aldana dio la 

bienvenida a la licenciada Linda Aracely Amaya de Morán, Directora Ejecutiva de la institución, quien 

actuará en esta sesión como Secretaria Ejecutiva de este Consejo Directivo por primera vez. PUNTO 

TRES: Seguimiento de Acuerdos. La licenciada Amaya agradeció la bienvenida e informó que, de la Sesión 

Ordinaria XVIII: de fecha 03 de diciembre de 2020, mediante Acuerdo No. 1 el Consejo determinó: “I. 

Autorizar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Bilateral entre el CONNA y el ISNA. II. 

Delegar a la Directora Ejecutiva Interina Ad-Honorem, Licenciada Maritza Haydée Calderón de Ríos, 

para la suscripción del convenio antes señalado”. Dicho acuerdo fue cumplido, puesto que, el citado 

Convenio ya fue suscrito por la licenciada Calderón. De la Sesión Extraordinaria I: de fecha 26 de febrero 

2021, mediante Acuerdo No. 3, el Consejo Directivo determinó: “Nombrar a la licenciada Linda Aracely 

Amaya de Morán, como Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia”; se 

informó que dicho acuerdo ya fue cumplido, puesto que, la señora Directora Ejecutiva inició sus funciones 

el día lunes 01 de marzo de 2021. De la Sesión Ordinaria XIV: de fecha 15 de agosto de 2020, mediante 

Acuerdo No. 4, el Consejo Directivo determinó que; “Los Convenios de cooperación nacional e 

internacional serán suscritos por la Presidenta o Presidente del CONNA, previa aprobación del Consejo 

Directivo; para el caso de Cartas de Entendimiento, Memorándums, Planes de Trabajo u otros instrumentos 

que no excedan del monto de la libre gestión se delega a la Directora o Director Ejecutivo del CONNA 

para la respectiva suscripción, previa aprobación del Consejo Directivo”; en cumplimiento a este acuerdo, 

en esta sesión se solicitará al pleno que se autorice la firma del Convenio de colaboración interinstitucional 

entre CONNA y la Imprenta Nacional. Finalmente, de la Sesión Ordinaria XIV: de fecha 24 de septiembre 

2020, mediante Acuerdo No. 1, este pleno determinó: “Instruir a la señora Directora Ejecutiva Interina y 



Ad Honorem del CONNA, a realizar las gestiones pertinentes para garantizar la suscripción del Convenio 

entre el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia y la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

C.V.”. En esta sesión se presentará la solicitud de autorización para dar inicio a dos contrataciones: 1. 

Servicios de vigilancia y seguridad para las oficinas del CONNA para el año 2021; y, 2. Proyecto número 

7813, de “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica del CONNA, sobre situación de derechos de niñas, 

niños y adolescentes en El Salvador”. Finalizado el informe de seguimiento de acuerdos, este fue recibido 

por unanimidad. PUNTO CUATRO: Autorización para iniciar el procedimiento de contratación de 

“Servicios de vigilancia y seguridad para las oficinas del CONNA”, mediante BOLPROS. Se concedió la 

palabra a la señora Directora Ejecutiva, quien informó que en este punto se solicita la aprobación de la oferta 

en firme para la compra por medio de BOLPROS, del proceso denominado “Servicio de vigilancia y 

seguridad privada para las oficinas del CONNA para el año 2021”; del cual se indicó que, es por un monto 

de Ciento cuarenta y dos mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América y tiene por objeto 

garantizar la seguridad de los usuarios y usuarias del CONNA, así como de su personal, en cada una de las 

oficinas a nivel nacional. Agregó que el acuerdo con BOLPROS fue firmado el año pasado y en esta 

oportunidad el contrato anterior de vigilancia solamente ha sido prorrogado por un mes, para efecto de poder 

realizar este procedimiento. En este punto se incorporó el doctor Carlos Alvarenga, Viceministro de Salud, 

contando el pleno con nueve miembros propietarios. Seguidamente, el Consejo Directivo emitió por 

unanimidad con nueve votos, ACUERDO No. 1.- El Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez 

y de la Adolescencia, con base en los artículos 134, 135, 138, 140 y 148 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia, por unanimidad de los presentes CONSIDERANDO: I. Que de conformidad a lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, las 

instituciones podrán contratar bienes y servicios en operaciones de Bolsa legalmente establecidas; en tal 

sentido, el Consejo Directivo del CONNA, mediante Acuerdo N° 1, de Sesión Ordinaria N° XIV, celebrada 

a las nueve horas con treinta minutos del día 24 de septiembre de 2020, autorizó la suscripción de un 

convenio entre esta institución y la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. -en adelante BOLPROS- 

teniendo por finalidad, contar con otro mecanismo para ejecutar las contrataciones y/o adquisiciones 

públicas de manera transparente y ágil, solventando las necesidades institucionales en el menor tiempo 

posible. II. Que, de acuerdo al histórico, los procesos de licitación pública para el caso del Servicio de 

Vigilancia y seguridad privada para las oficinas del CONNA, no han tenido mayor afluencia de 

participantes; pese a que, al momento de descargar bases muchas empresas se han mostrado interesadas. 

Consecuentemente, no se ha contado con una comparación real que permita obtener los mejores precios 

respecto a la prestación del servicio que se solicita. III. Que la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

C.V., es una entidad privada que opera mediante puestos de bolsa y, además, funciona como mediador entre 

compradores y vendedores, negociando directamente los mejores precios con los proveedores que han 

cumplido los requisitos técnicos de la institución que los requiere, pero que, compiten por dar los diferentes 

bienes y servicios a través de una subasta. IV. Que dicho mecanismo de contratación facilita la libre 

competencia, transparencia e imparcialidad entre los proveedores y a su vez, permite que la Administración 

Pública obtenga mejores servicios a precios competitivos, garantizando el mejor uso de los fondos públicos. 

POR LO TANTO: En uso de sus facultades legales, ACUERDA: I. Aprobar la oferta en firme para la 

compra por medio de BOLPROS del proceso denominado “Servicio de Vigilancia y seguridad privada para 

las oficinas del CONNA para el año 2021”, así como la cancelación de la correspondiente comisión a 

BOLPROS. II. Instruir a la señora Directora Ejecutiva, iniciar las gestiones pertinentes para la ejecución de 

la contratación del “Servicio de Vigilancia y seguridad privada para las oficinas del CONNA para el año 

2021”, por medio de BOLPROS, pudiendo autorizar mediante resolución a la persona o comisión que realice 

la evaluación de ofertas, así como, al administrador de contrato resultante de este procedimiento. III. 

Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, el seguimiento correspondiente 

para la contratación vía BOLPROS, del servicio antes mencionado. IV. Declarar de aplicación inmediata el 

presente acuerdo para los trámites pertinentes. NOTIFÍQUESE. PUNTO CINCO: Autorización para 

iniciar el procedimiento de compra mediante BOLPROS del proyecto autorizado por el Ministerio de 

Hacienda bajo el número 7813, denominado: “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica del CONNA 

sobre situación de derechos de niñas, niños y adolescentes en El Salvador”. La señora Directora informó 

que en este punto se solicita al pleno autorizar el inicio del procedimiento de compra de equipo informático, 

utilizando los servicios de BOLPROS, el monto del proyecto es de Cuatrocientos cuarenta y siete mil 

quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de América. Asimismo, informó que con la adquisición 



de estos recursos se pretende dotar a los equipos de trabajo a nivel nacional con tecnología acorde a las 

necesidades encontradas; asimismo, indicó que el proyecto ya se encuentra autorizado por el Ministerio de 

Hacienda bajo el número 7813. Seguidamente, intervino la licenciada Calderón, agregando que el año 

pasado se hizo una compra de computadoras, pero se cuenta con el número estimado de equipos a requerir, 

sin embargo, agregó que también se recibió una donación de computadoras y esto, ha permitido que el 

proyecto se ajuste y en lugar de solamente comprar computadoras también se puedan adquirir tablets, que 

serán muy oportunas para el trabajo territorial y el funcionamiento óptimo del SINAES, el cual se pretende 

actualizar e integrar con datos en tiempo real. Asimismo, intervino la licenciada Aldana, solicitando que 

para próximas presentaciones se informe si la institución cuenta con la disponibilidad presupuestaria, la 

línea de trabajo a utilizar y el monto total de la inversión. La licenciada Calderón, destacó que el proyecto 

ya se encuentra aprobado y la negociación que se hace por BOLPROS es de un quince por ciento abajo del 

precio de mercado, generando un ahorro significativo para la institución. Seguidamente, el Consejo 

Directivo emitió por unanimidad con nueve votos, el ACUERDO No. 2.- El Consejo Directivo del Consejo 

Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, con base en los artículos 134, 135, 138, 140 y 148 de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, por unanimidad de los presentes CONSIDERANDO: I. 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, las instituciones podrán contratar bienes y servicios en operaciones de Bolsa 

legalmente establecidas; en tal sentido, el Consejo Directivo del CONNA, mediante Acuerdo N° 1, de 

Sesión Ordinaria N° XIV, celebrada a las nueve horas con treinta minutos del día 24 de septiembre de 2020, 

autorizó la suscripción de un convenio entre esta institución y la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. 

de C.V. -en adelante BOLPROS-, teniendo por finalidad, contar con otro mecanismo para ejecutar las 

contrataciones y/o adquisiciones públicas de manera transparente y ágil, solventando las necesidades 

institucionales en el menor tiempo posible. II. Que en el marco del funcionamiento del Proyecto número 

7813, denominado: “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica del CONNA sobre situación de derechos 

de niñas, niños y adolescentes en El Salvador”, es pertinente contar con las herramientas informáticas 

adecuadas que faciliten el trabajo de recolección, procesamiento y publicación de las cifras estadísticas e 

información relevante respecto a lo establecido en el marco de los indicadores en materia de niñez y 

adolescencia. Asimismo, la automatización de los procedimientos. III. Que, en tal sentido, es indispensable 

continuar con la renovación, adquisición y protección de herramientas para uso de nuevas tecnologías, para 

propiciar el desarrollo e intercambio de datos de las fuentes generadoras de información y 

consecuentemente, el funcionamiento óptimo del SINAES. Las computadoras se han convertido en una 

herramienta básica para el desarrollo de funciones institucionales y contar con una plataforma tecnológica 

actualizada permitirá al CONNA responder de mejor manera a los cambios del entorno y garantizar que el 

personal realice sus labores de manera más eficiente, minimizando los tiempos de espera por respuesta lenta 

de los equipos o por fallas frecuentes en los mismos. IV. Que la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

C.V., es una entidad privada que opera mediante puestos de bolsa y, además, funciona como mediador entre 

compradores y vendedores, negociando directamente los mejores precios con los proveedores que han 

cumplido los requisitos técnicos de la institución que los requiere, pero que, compiten por dar los diferentes 

bienes y servicios a través de una subasta. V. Que dicho mecanismo de contratación facilita la libre 

competencia, transparencia e imparcialidad entre los proveedores y a su vez, permite que la Administración 

Pública obtenga mejores servicios a precios competitivos, garantizando el mejor uso de los fondos públicos. 

POR LO TANTO: En uso de sus facultades legales ACUERDA: I. Aprobar la oferta en firme para la 

compra por medio de BOLPROS del proyecto autorizado por el Ministerio de Hacienda bajo el número 

7813, denominado: “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica del CONNA sobre situación de derechos 

de niñas, niños y adolescentes en El Salvador”, así como la cancelación de su correspondiente comisión a 

BOLPROS. II. Instruir a la señora Directora Ejecutiva, iniciar las gestiones pertinentes para la ejecución del 

referido proyecto por medio de BOLPROS, pudiendo autorizar mediante resolución a la persona o comisión 

que realice la evaluación de ofertas, así como, al administrador de contrato resultante de este procedimiento. 

III. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, el seguimiento 

correspondiente para la contratación vía BOLPROS, del servicio antes mencionado. IV. Declarar de 

aplicación inmediata el presente acuerdo para los trámites pertinentes. COMUNÍQUESE. PUNTO SEIS: 

Autorización para aprobar las bases de licitación pública para el proyecto autorizado por el Ministerio de 

Hacienda bajo el número 7815, denominado: “Fortalecimiento de las capacidades operativas territoriales 

del CONNA a nivel nacional para el año 2021”. La licenciada Amaya, informó que el objeto de esta 



contratación es equipar a las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia en los departamentos y 

en la sede central, los cuales se requieren para la ejecución de programas y proyectos institucionales 

destinados a cumplir con el principio de prioridad absoluta regulado en el Art. 14 de la LEPINA. Dicha 

disposición hace referencia a garantizar de forma prioritaria todos los derechos de la niñez y adolescencia 

mediante su preferente consideración en las políticas públicas, la asignación de recursos, el acceso a los 

servicios públicos, la prestación de auxilio y atención en situaciones de vulnerabilidad y en cualquier otro 

tipo de atención que requieran, de acuerdo a las visitas efectuadas existen lugares de difícil acceso para 

poder ingresar a distintos territorios. La compra está prevista para 24 vehículos automotores nuevos, tipo 

pick up, doble cabina 4x4; 10 vehículos automotores nuevos, tipo pick up, doble cabina 4x2; 3 vehículos 

automotores nuevos tipo microbús y 1 vehículo nuevo tipo mini bus. La inversión es por $ 1,140,500.00 

dólares de los Estados Unidos de América. Los vehículos deben ser entregados en el término de 21 días 

calendario en las oficinas centrales del CONNA, después de entregados los contratos de compra-venta al 

proveedor. En ese sentido, en esta oportunidad se solicita al pleno aprobar las bases de licitación y el inicio 

del procedimiento; así como, el nombramiento de la Comisión evaluadora de ofertas y del Administrador 

del Contrato resultante. Agregó que BOLPROS no presta servicios para este tipo de contratación y por ello, 

es necesario iniciar el mismo, mediante licitación pública. Seguidamente, el Consejo Directivo, emitió por 

unanimidad con nueve votos el ACUERDO No. 3.- El Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez 

y de la Adolescencia, con base en los artículos 134, 135, 138, 140 y 148 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia, CONSIDERANDO: I. Que de conformidad a lo establecido en el Art. 14 de la 

LEPINA, el Estado debe garantizar de forma prioritaria todos los derechos de la niñez y de la adolescencia, 

mediante su preferente consideración en las políticas públicas y la asignación de recursos, el acceso a los 

servicios públicos, la prestación de auxilio y atención en situaciones de vulnerabilidad y en cualquier otro 

tipo de atención que sea requerida. II. Que se ha constatado la necesidad de equipar con una nueva flota 

vehicular a las sedes departamentales, y a las oficinas centrales del CONNA, procurando que dichos recursos 

permitan el acceso a los territorios a nivel nacional y con ello, generar una mayor cobertura en la prestación 

de los servicios institucionales. III. Que, para el logro de este proyecto, es oportuno iniciar los 

procedimientos de adquisición de estos bienes a través de una licitación pública, para lo cual, este pleno en 

el ejercicio de sus competencias podrá autorizar la aprobación de las bases que serán sometidas a licitación 

pública. POR LO TANTO: En uso de sus facultades legales ACUERDA: I. Aprobar las Bases de 

Licitación Pública N° LP 01/2021 denominada “Fortalecimiento de las capacidades operativas territoriales 

del CONNA a nivel nacional para el año 2021”. II. Autorizar a la Directora Ejecutiva a iniciar con el proceso 

de Licitación Pública. III. Aprobar y nombrar a la Comisión Evaluadora de Ofertas integrada por: ingeniero 

Vladimir Rodríguez y el ingeniero Javier Ovando, como Unidad solicitante y experto en la materia; el 

licenciado Luis Ayala, Jefe Financiero /Analista Financiero, licenciado Francisco Durán, Técnico de Unidad 

Jurídica; licenciada Marcela Beatriz Gómez Granadeño, Técnica Jurídica UACI /Aspectos Legales. IV. 

Nombrar al ingeniero Vladimir Rodríguez, Subdirector de Operaciones, como Administrador del Contrato 

que resulte al finalizar el proceso de la licitación. NOTIFÍQUESE. PUNTO SIETE: Elección de miembro 

de Junta de Protección II de San Salvador. Presentó la licenciada Thelma Recinos, Jefa del Departamento 

de Gestión del Talento Humano. //////////////////////////////////////////////////////////////////////. Seguidamente, el 

Consejo Directivo emitió por unanimidad con nueve votos, el ACUERDO No. 4.- El Consejo Directivo del 

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, con base en los artículos 135 numeral 16, 138, 140, 

159, 160 y 161 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, (LEPINA), 

CONSIDERANDO: I. Que el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA), es la máxima 

autoridad del Sistema de Protección Integral, teniendo entre sus funciones la elección de los miembros de 

la Junta de Protección de la Niñez y de la Adolescencia, artículo 135 No. 16 de la Ley de Protección Integral 

de la Niñez y de la Adolescencia (LEPINA). II. Que las Juntas de Protección son dependencias 

administrativas departamentales del CONNA, cuya función primordial es la protección de los derechos de 

las niñas niños y adolescentes dentro del ámbito local. III. Que a través de concurso mixto publicado en 

fecha 15 de febrero de 2021, se inició el procedimiento para la selección de la plaza de Abogado de Junta 

de Protección II del Departamento de San Salvador, para el cual, se postularon 41 personas; de ellas, 4 

fueron sometidas a evaluaciones y 2 superaron todas las evaluaciones. Por lo que, se presentaron a este 

pleno los resultados de ambos participantes elegibles para optar a dicha plaza. IV. Que las funciones del 

miembro de Junta de Protección se encuentran definidas en el Manual de Puestos y Funciones del CONNA 

y entre ellas se pueden mencionar las siguientes: proteger los derechos de todas las niñas niños y adolescente, 



dictando medidas de protección administrativas y sanciones en cada departamento; conocer en su ámbito de 

competencia de oficio o a petición de parte de las amenazas o violaciones individualizadas a los derechos 

de los niños niñas y adolescentes, cometidas por personas particulares o funcionarios públicos; dictar las 

medidas administrativas de protección que sean necesarias para proteger los derechos amenazados o 

violados y velar por su correcta aplicación en beneficio de los derechos de los niños niñas y adolescentes a 

cuyo favor se emitieron. Por tanto, en uso de sus facultades, ACUERDA: I. Elegir y contratar al 

licenciado Juan José Núñez Aguilar, para que ejerza como Abogado Propietario de la Junta de Protección 

de la Niñez y de la Adolescencia II del Departamento de San Salvador. NOTIFÍQUESE. PUNTO OCHO: 

Solicitud de creación de una plaza de técnico III de la Subdirección de Defensa de Derechos Colectivos y 

Difusos; y solicitud de creación de una plaza de Técnico Administrativo en la Sede departamental de San 

Vicente. Presentó la licenciada Noelia Laínez, Subdirectora de Defensa de Derechos Colectivos y Difusos. 

Quien informó que, en esta oportunidad, solicita un refuerzo técnico para dicha subsección con el objetivo 

de garantizar el control y respaldo documental de las diferentes erogaciones dinerarias y en especie, que se 

realizan en el marco de las funciones de apoyo a los Comités Locales de Derechos y acciones de protección 

a derechos colectivos y difusos, así como, atención en emergencias. Indicó que se pretende con esta plaza 

contar con un mecanismo de control, la elaboración de planillas de dietas y la generación de evidencia del 

cobro de las dietas por parte de las personas que conforman los CLD; además, de contar con su colaboración 

en el archivo de respaldos por erogaciones en la Subdirección; agregó que conforme al organigrama 

aprobado por este pleno, el Departamento de Protección ha pasado a formar parte de esta subdirección y en 

ese sentido, se realiza la entrega de kits de emergencia a niñez migrante, a niñez con conexión en calle y es 

importante tener un control sobre los apoyos y donaciones recibidas por el CONNA y su posterior entrega. 

De igual forma, apoyaría en la elaboración del Plan Anual de Compras de dicha subdirección, quien 

prácticamente realizaría un control administrativo que a la fecha no se ha tenido. Agregó que anteriormente, 

las planillas de dietas han sido elaboradas por el personal técnico cuya especialidad por lo general es como 

educadores, trabajadores sociales o sociólogos y pese a que cuenta con su buena disposición, este no es el 

personal idóneo para realizar estas funciones de manera ordenada y conforme a la normativa de la 

administración pública. Finalizado el punto, quedó abierto al pleno para escuchar observaciones. 

Seguidamente, intervino la licenciada Calderón, expresando que en su gestión se reforzó a muchas unidades 

operativas a través de contratación de personal utilizando economías salariales, sin embargo esta área no 

fue reforzada, pero es importante que el pago de dietas se encuentre debidamente justificado pues, son 

auditadas por la Corte de Cuentas y es fundamental contar con los respaldos; de igual forma, es importante 

que el personal técnico se concentre en las actividades propias de la Subdirección. Señaló que este apoyo 

también contribuirá al área financiera pues, la información será trasladada oportunamente y así, los pagos 

se realizaran en tiempo y no atrasados; advirtió que hay que proyectarse a la conformación de los 262 

comités por lo que, hay que apoyar esta iniciativa, la cual se encuentra financiada por las economías 

salariales con las que cuenta la institución. Posteriormente, el Consejo Directivo emitió por unanimidad con 

nueve votos el ACUERDO No. 5.- El Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la 

Adolescencia, de conformidad a los artículos 134 y 135 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia en adelante LEPINA, CONSIDERANDO: I. Que de conformidad a lo establecido en los 

artículos 134 inciso final y 135 numeral 1 de la LEPINA, el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 

tiene dentro sus competencias garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes; así como, vigilar la coherencia de las distintas políticas, decisiones y acciones del Estado y 

orientarlas a través la Política de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia a garantizar el efectivo 

cumplimiento al  principio del interés superior de la niñez y la adolescencia. II. Que, para asegurar el logro 

de los fines institucionales, cumplir con las atribuciones y responsabilidades que se le confieren al CONNA, 

es indispensable contar con los recursos idóneos; para ello, es fundamental dotar a las distintas áreas del 

CONNA con personal comprometido, responsable y eficiente que contribuyan al fortalecimiento y 

desarrollo de la institución. III. Que, habiéndose observado la necesidad de fortalecer a la Subdirección de 

Defensa de Derechos Colectivos y Difusos, es pertinente adoptar las medidas necesarias para reforzar el 

trabajo realizado, garantizando el mejor desempeño del mandato institucional. Por tanto, con base a sus 

facultades ACUERDA: I. Autorizar la contratación de un Técnico III para la Subdirección Defensa de 

Derechos Colectivos y Difusos, de conformidad al detalle siguiente: Unidad Presupuestaria: 02 Garantía y 

protección efectiva de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. Línea De Trabajo: 02 Defensa y 

Protección de Derechos Individuales y Colectivos. Cifrado Presupuestario: 2021-3108-3-02-02-21-1.  Titulo 



de la plaza: Técnico III. Sueldo mensual: Setecientos dólares de los Estados Unidos de América. II. Instruir 

a la Directora Ejecutiva, para que, a través del Departamento de Gestión y Talento Humano, se realice el 

concurso público correspondiente para elegir a la persona idónea que desempeñará dicho cargo y quien 

prestará su servicio a esta institución bajo la modalidad de contratos. III. Instruir a la Directora Ejecutiva, 

para que a través de la Unidad Financiera Institucional se realicen las gestiones pertinentes para el 

financiamiento de la referida plaza. NOTIFÍQUESE. Continuando con la segunda parte de este punto, 

presentado por la licenciada Laínez, se informó que //////////////////////////////////////////////////////////////////////. 

Seguidamente, el Consejo Directivo emitió por unanimidad con nueve votos el ACUERDO No. 6.- El 

Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, de conformidad a los artículos 

134 y 135 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia en adelante LEPINA, 

CONSIDERANDO: I. Que en esta fecha el Consejo Directivo ha tenido conocimiento sobre las dificultades 

enfrentadas por el licenciado Jorge Alberto Jaimes Granillo, en el desarrollo de sus funciones como Técnico 

III en el equipo de Asistencia Técnica Territorial del Departamento de La Paz. El licenciado Jaimes tiene 

una enfermedad genética denominada acondroplasia, que es asociada a una discapacidad motora que afecta 

su movilidad en general y limita sus acciones en el trabajo de campo, ya que los vehículos, mobiliario y 

accesos a las distintas instalaciones no son inclusivos y podrían poner en riesgo su integridad física. II. Que 

el referido profesional ha informado sobre distintos inconvenientes y como dichas situaciones le han 

afectado en su salud física y le han impactado negativamente en su salud emocional. Por lo cual, la licenciada 

Maritza Haydée Calderón de Ríos, en su calidad de Directora Ejecutiva Interina Ad Honorem, en fecha 26 

de febrero de 2021, emitió resolución razonada como medida preventiva para atender la situación de manera 

inmediata; esta medida en lo medular establece que para salvaguardar la integridad física del licenciado 

Jaimes Granillo, a partir del día lunes 01 de marzo de 2021, se presentaría a trabajar a la sede departamental 

de San Vicente, realizando labores administrativas de apoyo, debiendo responder al Delegado 

Departamental de dicha sede. III. Que la Ley Especial de Inclusión de las Personas con Discapacidad 

estipula claramente las obligaciones patronales de las instituciones públicas y privadas respecto de las 

personas con discapacidad, entre las cuales se destaca, que conforme al artículo 62 y como parte del Estado, 

es responsabilidad institucional asegurar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad en igualdad 

de condiciones con las demás personas, en un entorno laboral inclusivo, sin discriminación, accesible y en 

condiciones de dignidad. IV. Asimismo, el artículo 66 de la misma norma, señala que el trabajo que 

desarrollen las personas con discapacidad debe ser compatibles con sus capacidades, potencialidades y 

habilidades, a fin de asegurar su máximo desarrollo personal, profesional y resguardando su dignidad, 

integridad física y psicosocial en el desempeño de sus labores. En tal sentido, como institución es pertinente 

crear las condiciones de plena accesibilidad del entorno de trabajo para favorecer la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad, dotándoles incluso de los recursos e implementos técnicos como tecnológicos 

para la ejecución de sus labores; en todo caso, debiendo realizar oportunamente los ajustes razonables que 

faciliten el cumplimiento de las responsabilidades laborales. Por tanto, con base a sus facultades 

ACUERDA: I. Autorizar la creación de plaza de Colaborador Técnico II para la Subdirección de 

Operaciones, para la Sede Departamental de San Vicente, de conformidad al detalle siguiente: Unidad 

Presupuestaria: 01 Dirección y Administración Institucional. Línea De Trabajo: 0101 Dirección Superior y 

Administración General. Título De La Plaza: Colaborador Técnico II. Sueldo Mensual: $700.00. II. 

Autorizar el traslado del licenciado Jorge Alberto Jaimes Granillo, a la plaza de Colaborador Técnico II en 

la Sede Departamental de San Vicente. III. Instruir a la Directora Ejecutiva, para que a través de la Unidad 

Financiera Institucional se realicen las gestiones pertinentes para el financiamiento de la referida plaza. 

NOTIFÍQUESE. PUNTO NUEVE: Autorización para la suscripción de Convenio de colaboración 

interinstitucional entre CONNA y la Imprenta Nacional. Presentó el licenciado Francisco Durán, de la 

Unidad Jurídica Institucional. Quien indicó que el objeto de este convenio es promover la colaboración en 

servicios generales y especializados en materia de imprenta, tales como: artes finales, memoria de labores, 

libros, revistas, volantes, broshures, calendarios, papel membretado, tarjetas de presentación y todo lo 

relacionado con la impresión en papelería. Agregó como parte del mandato del CONNA se debe difundir la 

Política Nacional de Protección; así como, difundir y promover el conocimiento de los derechos y deberes 

de la niñez y la adolescencia; en tal sentido, en materia de publicidad el CONNA utiliza material impreso 

sobre la política, las atribuciones y competencias de la institución; los servicios que presta; los requisitos 

para acceder a los trámites y servicios; localización de las dependencias y números de contacto; horarios de 

trabajo; además, imagen, para el conocimiento público. En cuanto a los beneficios de este convenio se citan: 



atención directa y personalizada con la imprenta; acceso a revisión y ajuste de precios y tiempo de entregas; 

evita procesos de licitación y libre gestión y promueve la libertad contractual de los servicios. Su plazo sería 

de un año a partir de la suscripción, pudiendo prorrogarse; y, el precio será establecido de común acuerdo 

por las partes, a través de cotizaciones y con visto bueno de aceptación por parte del CONNA. Finalmente, 

el licenciado Durán, solicitó al pleno autorizar la suscripción del convenio presentado, delegando a la señora 

Directora Ejecutiva para su suscripción. Finalizada la presentación, quedó abierto al pleno para escuchar 

observaciones. Seguidamente, la licenciada Aldana solicitó que se autorizara el ingreso de la licenciada 

Candy Parada, Procuradora Adjunta en su representación, puesto que, tuvo que retirarse de esta reunión. 

Posteriormente, el Consejo Directivo por unanimidad con nueve votos, emitió el ACUERDO No. 7.- El 

Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, con base en los artículos 134, 

135 y 140 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia, CONSIDERANDO: I. Que 

el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, es una Institución con personalidad jurídica de 

derecho público, patrimonio propio y autonomía en lo técnico, financiero y administrativo, que tiene como 

función primordial el diseño, aprobación y vigilancia de la Política Nacional de Protección Integral de la 

Niñez y de la Adolescencia, la Coordinación del Sistema Nacional de Protección y la defensa efectiva de 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes. II. Que el CONNA, como máxima autoridad del Sistema 

Nacional de Protección Integral, tiene entre sus funciones difundir la Política Nacional; difundir y promover 

el conocimiento de los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes, así como de los informes del 

Comité de los Derechos del Niño. III. Por lo que en el ejercicio de sus funciones y actividades el CONNA, 

hace uso de material impreso, que contiene información de las atribuciones de la institución, así como de 

los servicios que presta y de su propia imagen, a efectos de hacerlos del conocimiento del público en general. 

IV. Que dentro de los servicios que ofrece la Imprenta Nacional, se encuentra la de satisfacer las necesidades 

de impresión a instituciones públicas y privadas, siendo posible a través de la suscripción de convenios 

interinstitucionales que permiten una atención personalizada, ajuste de precios en la contratación y 

disminución en tiempos de entregas de los productos. POR TANTO, en uso de sus facultades, ACUERDA: 

I. Autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Consejo Nacional de 

la Niñez y de la Adolescencia y la Imprenta Nacional. II. Delegar a la Directora Ejecutiva, licenciada Linda 

Aracely Amaya de Morán, para la suscripción del convenio antes señalado. NOTIFÍQUESE. PUNTO 

DIEZ: Revalidación de funcionamiento como entidad de atención de la Asociación Remar de El Salvador; 

y la autorización y acreditación de programas de la Fundación Sus Hijos. Presentó la licenciada Carolina 

Castro, Jefa de Registro y la licenciada Guadalupe Canizales, Jefa de Programas. Quien informó que la 

Asociación Remar de El Salvador, es de naturaleza privada, constituida mediante Acuerdo Ejecutivo 

número: 268, de fecha 28 de abril de 1997, inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro al número: 29 del Libro: 12 de Asociaciones Nacionales, el 17 de septiembre de 1999. A sus 

antecedentes, informó que el Consejo Directivo del CONNA, autorizó su funcionamiento como entidad, por 

medio de Acuerdo número 4 de Sesión Ordinaria número VIII, celebrada a las siete horas del día catorce de 

mayo del año dos mil quince, e inscrita en el Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la 

Adolescencia, bajo el número 044-EA-07-09 del Libro 1 de Inscripciones de Entidades de Atención con 

fecha veintiocho de mayo de dos mil quince, por un período de vigencia de cinco años. Esta asociación 

ejecuta el “Programa de Acogimiento Institucional”, el cual fue acreditado por el Consejo Directivo 

mediante Acuerdo número: 4 de Sesión Extraordinaria número I, celebrada a las nueve horas con cuarenta 

minutos del día veintiuno de mayo de dos mil veinte, e inscrito en el Registro Público de Entidades de 

Atención al número: 025-PG-10 del Libro 1 de Inscripciones de Programas Acreditados, el veintiocho de 

julio de dos mil veinte. Dicha acreditación tendrá vigencia por el período de cinco años, contados a partir 

de la fecha de inscripción. Su objetivo general es brindar un hogar de acogida idóneo a las niñas, niños y 

adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de derechos y que requieren de una atención 

especializada para superar los hechos que suscitaron la medida de acogimiento institucional; por medio de 

una atención psicosocial, familiar y espiritual, en un entorno protector y garantista de sus derechos. La 

asociación ejecuta acciones de atención, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes 

bajo medida de acogimiento. Su población atendida es de 33 niñas, niños y adolescentes; tiene cobertura en 

los municipios de Tamanique, Chiltiupán y Caserío La Finquita de los departamentos de La Libertad y San 

Miguel. Su inversión en niñez y adolescencia es de //////////////////////////////////////////////////////////////////////. 

Habiendo efectuado la verificación documental y las entrevistas pertinentes, se considera procedente sugerir 

se autorice su funcionamiento como entidad de atención de la niñez y la adolescencia. Seguidamente, el 



Consejo Directivo por unanimidad con nueve votos, emitió el ACUERDO No. 8.- El Consejo Directivo del 

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, de conformidad con los artículos 118 inciso 2º, 135 

numeral 5, 138, 140 y 172 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), 

CONSIDERANDO: I. Que, en la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, artículos 118 

inciso 2º, 135 numeral 5 y 172, se establece la facultad de este Consejo para otorgar la autorización 

administrativa de funcionamiento de las entidades de atención de la niñez y de la adolescencia y de acreditar 

sus programas. Dichas organizaciones están en la obligación de solicitar autorización del CONNA para 

desarrollar su trabajo con niñas, niños y adolescentes. II. Según consta en los Libros del Registro Público 

de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia, la ASOCIACIÓN REMAR DE EL 

SALVADOR, fue autorizada como una entidad de atención de la niñez y de la adolescencia, por medio de 

Acuerdo de Consejo Directivo número 4, Sesión Ordinaria VIII, celebrada a las siete horas del día catorce 

de mayo del año dos mil quince, e inscrita en el Registro Público de Entidades de atención de la niñez y la 

adolescencia, el día veintiocho del mismo mes y año, bajo el número 044-EA-07-09 para el plazo de 5 años. 

III. Que los artículos 173 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia y 30 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la 

Adolescencia establecen que las entidades de atención deben revalidar su autorización administrativa y la 

acreditación de programas, al menos cada cinco años. IV. En fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, 

el Representante Legal de la ASOCIACIÓN REMAR DE EL SALVADOR, solicitó la revalidación de 

autorización de funcionamiento como entidad de atención y la inscripción en el registro público de entidades 

de atención de la niñez y la adolescencia, de conformidad a los artículos 173 de la Ley de Protección Integral 

de la Niñez y Adolescencia y 30 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro Público 

de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia. Por resolución emitida a las nueve horas con treinta 

minutos, del día veintidós de diciembre de dos mil veinte, se tuvo por admitida la solicitud de revalidación, 

recibida la documentación presentada por el peticionario y se remitió a evaluación técnica del cumplimiento 

de los requisitos de ley, así como para la emisión del respectivo dictamen. V. Por lo anterior, en fecha quince 

de febrero del corriente año, se emitió dictamen recomendable de otorgamiento de la revalidación de la 

autorización de funcionamiento, por encontrarse acorde a los postulados de la Doctrina de Protección 

Integral de la Niñez y de la Adolescencia y de la Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y de 

la Adolescencia. En dicho dictamen, se concluyó que la asociación cumplió con todos los requisitos 

establecidos para revalidar su autorización como entidad de atención; que sus acciones están destinadas a la 

atención, protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes bajo medida de 

acogimiento. Todo en cumplimiento a los derechos consagrados en la Constitución de la República, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, así como en la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia. VI. Habiéndose evaluado en forma legal y técnica, por parte del equipo técnico de la 

Subdirección de Registro, Supervisión e Investigación, el cumplimiento de los requisitos de revalidación de 

autorización de funcionamiento como entidad de atención, de la ASOCIACIÓN REMAR DE EL 

SALVADOR, se ha determinado que es una entidad de naturaleza privada, de nacionalidad salvadoreña, 

apolítica, no lucrativa, ni religiosa, con domicilio en la ciudad y departamento de San Salvador, organizada 

como una Asociación sin Fines de Lucro, bajo la ley de la materia, cuyos estatutos han sido aprobados por 

medio de Acuerdo Ejecutivo número 268, de fecha veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro al número 29 del Libro 12 de 

Asociaciones Nacionales, el diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por lo cual, está 

constituida bajo el ordenamiento jurídico salvadoreño, conforme lo establecido en el artículo 171 de la 

LEPINA; los fines, objetivos y actuaciones de la Asociación, están encaminados a la atención, protección y 

restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes bajo medida de acogimiento, las cuales se 

enmarcan dentro de las funciones que enuncia el artículo 169 de la LEPINA; siendo su actuación y marco 

programático congruente con la Constitución de la República de El Salvador, Tratados Internacionales sobre 

Derechos Humanos vigentes, LEPINA y reglamentos antes citados; así como con la Política Nacional de 

Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia; por lo que, con su actuación, dicha entidad contribuye 

con el Estado y la familia en la garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia en el país, en 

cumplimiento del Principio de Corresponsabilidad establecido en la LEPINA. Asimismo, habiéndose 

verificado el cumplimiento de los requisitos formales, es procedente la revalidación de su autorización. 

POR TANTO, en uso de sus facultades, ACUERDA: I. Autorizar la revalidación de funcionamiento de la 

ASOCIACIÓN REMAR DE EL SALVADOR, como una entidad de atención de la niñez y la 



adolescencia. II. Ordenar la inscripción de la revalidación de la referida Asociación en el Registro Público 

de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia; y a efecto que se proceda a elaborar el asiento de 

inscripción respectivo, remítase certificación del presente acuerdo y el expediente correspondiente. Esta 

autorización tendrá vigencia por el período de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción. III. 

Hacer saber a la entidad autorizada sobre la obligación de apegar sus actuaciones a lo dispuesto en la Ley 

de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia; en particular, la obligación de acreditar sus programas, 

de conformidad a los artículos 118 y 172 de dicha Ley, 72 del Reglamento de Programas de Atención de la 

Niñez y de la Adolescencia; la obligación de informar a este Consejo sobre cualquier modificación a la 

información relacionada con la entidad. IV. Remitir al  Instituto Salvadoreño para el  Desarrollo Integral de 

la niñez y  la  Adolescencia  (ISNA), certificación relacionada al presente acuerdo,  en cumplimiento del 

artículo 30 del Reglamento Especial de Coordinación y Supervisión de la Red de Atención Compartida; 

para que en el ejercicio de su facultad de supervisión de las entidades de atención y de sus programas, 

contemplada en el artículo 178 y 180 literal b) de la LEPINA y el Reglamento Especial de Coordinación y 

Supervisión de la Red de Atención Compartida, verifique la vigencia de las condiciones técnicas de calidad 

y requisitos a partir de los cuales se autorizó su funcionamiento. NOTIFÍQUESE. Continuando con el 

desarrollo del punto, la licenciada Canizales, presentó la solicitud de acreditación de programas de la 

Fundación Sus hijos; la cual, fue inscrita en el Ministerio de Gobernación, el 20 de diciembre del 2012, 

como una organización no gubernamental sin fines de lucro, de nacionalidad salvadoreña. Fue autorizada, 

como entidad de atención en sesión ordinaria N° I, mediante Acuerdo N° 4, del 15 de febrero del año 2015. 

Su trabajo es de fortalecimiento de valores espirituales a través de actividades lúdicas y de reflexión con la 

niñez y adolescencia de centros ISNA; y construcción de viviendas temporales y permanentes de familias 

de egresados de centros ISNA o Juntas de Protección. Su programa es de atención espiritual en valores, y 

su población titular son niñas, niños y adolescentes bajo la medida de internamiento o reclusión en centros 

administrados por ISNA. Los componentes de su programa son: lección espiritual, actividades lúdicas y 

deportivas, orientación para la vida y consejería espiritual. Su inversión en niñez y adolescencia es de 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////. También desarrolla el programa de construcción de 

viviendas, con cobertura a nivel nacional; la población titular de derechos es: Familias de niñas, niños o 

adolescentes egresados de centros ISNA o en procedimientos en Juntas de Protección del CONNA. Los 

componentes de su programa son: construcción de viviendas ensamblables, construcción de viviendas 

permanentes y alimentación a la comunidad. Su inversión en niñez y adolescencia es de 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////. Habiendo efectuado las diligencias de verificación 

pertinentes, se considera procedente sugerir que se acrediten los programas presentados. Posteriormente, el 

Consejo Directivo por unanimidad con nueve votos, emitió el ACUERDO No. 9.- El Consejo Directivo del 

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, de conformidad con los artículos 118 inciso 2º, 135 

numeral 5, 138, 140 y 172 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), 

CONSIDERANDO: I. Que, en la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, artículos 118 

inciso 2º, 135 numeral 5 y 172, se establece la facultad de este Consejo para otorgar la autorización 

administrativa de funcionamiento de las entidades de atención de la niñez y de la adolescencia y de acreditar 

sus programas. Dichas organizaciones están en la obligación de solicitar la autorización del CONNA, para 

desarrollar su trabajo con niñas, niños y adolescentes. II. En fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, el 

señor Kurt Ernest Acjermann, en su calidad de Representante Legal de la Fundación Sus Hijos, solicitó a 

este Consejo la acreditación de los programas “Construcción de Viviendas” y “Programa de Atención 

Espiritual con Valores” y su inscripción en el Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la 

Adolescencia. La cual por resolución emitida a las trece horas del día quince de junio del año dos mil 

dieciocho, se tuvo por admitida la solicitud, recibida la documentación presentada por el peticionario y se 

remitió a evaluación técnica. III. Según consta en los libros del Registro Público de Entidades de Atención 

de la Niñez y la Adolescencia, la Fundación Sus Hijos, revalido su autorización como una entidad de 

atención de la niñez y de la adolescencia por medio de acuerdo número siete, de sesión ordinaria número 

VIII de este Consejo Directivo, celebrada el día veintidós de diciembre de dos mil veinte e inscrita en dicho 

Registro con fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, bajo el número 039-EA-06-14 del Libro 1 de 

revalidaciones de Entidades de Atención, para un período de cinco años. IV. Que el dictamen emitido en el 

procedimiento de acreditación de los programas “Construcción de Viviendas” y “Programa de Atención 

Espiritual con Valores”, recomienda la acreditación por este Consejo, por encontrarse acorde a los 

postulados de la Doctrina de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia, Convención sobre los 



Derechos del Niño, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención Americana Sobre los 

Derechos Humanos, Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia, Ley de 

Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia y Constitución de la República. En dicho dictamen, se 

concluyó que la Fundación Sus Hijos, cumplió con todos los requisitos establecidos para acreditar sus 

programas, cuyas tipologías son de Programa de Transferencia Social y Programa Recreativo, Deportivo y 

de Desarrollo Cultural, respectivamente, dando cumplimiento a las condiciones técnicas generales y 

específicas de las tipologías en referencia, conforme a los artículos 40, 41, 63 y 64 del Reglamento de 

Programas de Atención de la Niñez y de la Adolescencia. V. Que se ha verificado que la entidad de atención, 

a través de sus programas “Programa de Atención Espiritual con Valores” y “Construcción de Viviendas”,  

tiene como objetivo el primero compartir enseñanzas bíblicas y poder dar una atención espiritual, 

promoviendo valores con la ayuda de principios bíblicos, y el segundo, brindar a las familias de niñas, niños 

y adolescentes que viven en la extrema pobreza, viviendas dignas y seguras que propicien la unión familiar 

y mejoren sus condiciones de vida, a través de la construcción de viviendas temporales y permanentes, 

proporcionando canastas básicas; dando cumplimiento a los derechos consagrados en la Constitución de la 

República, la Convención sobre los Derechos del Niño,  así como en la Ley de Protección Integral de la 

Niñez y Adolescencia. VI. Habiéndose evaluado en forma legal y técnica, por parte del equipo de la 

Subdirección de Registro, Supervisión e Investigación, el cumplimiento de los requisitos de acreditación y 

condiciones técnicas de calidad de los programas “Programa de Atención Espiritual con Valores” y 

“Construcción de Viviendas”, que son ejecutados por la Fundación Sus Hijos, se ha determinado que sus 

tipologías son de “Programa de Transferencia Social” y “Programas Recreativos, Deportivos y de Desarrollo 

Cultural”, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 172 de la LEPINA; 20 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Registro Público de las Entidades de Atención de la Niñez y la 

Adolescencia; 3, del 10 al 25, 40, 41, 63 y 64 del Reglamento de Programas de Atención de la Niñez y de 

la Adolescencia; siendo su actuación y marco programático congruente con la Constitución de la República 

de El Salvador, Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos vigentes en El Salvador, LEPINA y 

reglamentos antes citados; así como la Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la 

Adolescencia; por lo que, con su actuación, dicha entidad contribuye junto al Estado y la familia, en la 

garantía de los derechos de las niñas, niños y la adolescentes a nivel nacional, en cumplimiento del Principio 

de Corresponsabilidad. Asimismo, habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos formales, es 

procedente la acreditación de sus programas. POR TANTO, en uso de sus facultades, ACUERDA: I. 

Acreditar el “Programa de Transferencia Social” y “Programa Recreativo, Deportivo y de Desarrollo 

Cultural” de la Fundación Sus Hijos, denominados “Programa de Atención Espiritual con Valores” y 

“Construcción de Viviendas”, como programa de atención de la niñez y la adolescencia. Dicha acreditación 

tendrá vigencia por el período de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción. II. Inscribir la 

acreditación del “Programa de Atención Espiritual con Valores” y “Construcción de Viviendas”, a efecto 

que se proceda a elaborar el asiento de inscripción respectivo, remítase certificación del presente acuerdo y 

el expediente correspondiente al Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia. 

III. Hágase saber a la Fundación Sus Hijos, sobre la obligación de apegar sus actuaciones a lo dispuesto en 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia; en particular, la obligación de informar a este 

Consejo sobre cualquier modificación a la información relacionada con la entidad y la ejecución de sus 

programas acreditados, sobre la obligación de inscribir cualquier convenio suscrito relacionado con el 

programa, de conformidad con los artículos 118 y 172 de dicha Ley; 31 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia; 84 y 86 del 

Reglamento de Programas de Atención de la Niñez y de la Adolescencia y, de colaborar con el Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y de la Adolescencia en el desarrollo de las supervisiones 

que realice conforme a la LEPINA y al Reglamento Especial de Coordinación y Supervisión de la Red de 

Atención Compartida. IV. Requerir al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y 

Adolescencia, ISNA, que en el ejercicio de su facultad de supervisión de las entidades de atención y de sus 

programas, contemplada en los artículos 178 y 180 literal b) de la LEPINA y el Reglamento Especial de 

Coordinación y Supervisión de la Red de Atención Compartida, verifique la vigencia de las condiciones 

técnicas de calidad y requisitos a partir de los cuales se autorizó el funcionamiento de los programas. 

NOTIFÍQUESE. PUNTO ONCE: Varios: Autorizar a la Directora Ejecutiva del CONNA, para firmar los 

permisos de reapertura de los centros de atención a primera infancia (CAPI), que han cumplido con el 

proceso de preparación para la reapertura posterior al cierre por la pandemia COVID-19, y que son 



ejecutados por entidades de la RAC y por el ISNA. Presentó la licenciada Noelia Laínez, Subdirectora de 

Defensa de Derechos Colectivos y Difusos; quien indicó que, en el mes de marzo del año 2020, fue decretado 

el estado de emergencia nacional por COVID-19; y la Presidencia de la República ha venido realizando 

acciones de prevención, contención y respuesta ante la Pandemia, en asocio estratégico con la Organización 

Panamericana de Salud (OPS) y otras organizaciones vinculadas al Sistema Nacional de Salud; decretando 

la cuarentena domiciliar. Es así como en Acuerdo de Consejo Directivo No. 2, de la Sesión Ordinaria No. 

XIV, celebrada a las nueve horas con treinta minutos del día jueves veinticuatro de septiembre de dos mil 

veinte, aprobó los “Lineamientos para el retorno de niñas y niños a los Centros de Atención a Primera 

Infancia (CAPI) en el marco de la Pandemia por COVID-19”; así como, su difusión e implementación, 

dentro del ámbito de competencias del CONNA, a efecto de garantizar la defensa efectiva del derecho a la 

salud, la vida y desarrollo integral de las niñas y niños en su primera infancia”. Indicó que los CAPI, son 

todos los centros oficiales, privados y mixtos que atienden niñas y niños entre 0-7 años, incluyendo: centros 

educativos, centros de atención inicial, centros de bienestar infantil, centros de desarrollo integral y otras 

modalidades (guarderías, jardines infantiles, kindergarten, centros de refuerzo escolar, centros de 

estimulación, centros de cuido diario, centros comunitarios de atención infantil, centros que atienden a niñas 

y niños con discapacidad, otros). El contenido de dichos lineamientos fue: la generación de condiciones y 

gradualidad de los Centros de Atención a la Primera Infancia, CAPI; los requisitos que debe cumplir el 

Centro para el retorno a sus actividades, el proceso de aprobación para el retorno, el inicio de actividades 

en los centros. Se destacó que todo el proceso se realiza a través de un portal web habilitado para tal efecto: 

https://registro.crecerjuntos.gob.sv/home/1. En cuanto a la ruta planificada, se indicaron las etapas 

siguientes: Aviso público del proceso de retorno de niñas y niños a centros de atención a primera infancia; 

Solicitud  para el retorno a las actividades del centro a través de portal web; Socialización de los lineamientos 

para el retorno; Capacitación virtual de personal de atención (Curso básico requerido para la aprobación del 

retorno de niñas y niños a centros de primera infancia en el marco de la pandemia por COVID-19); 

Generación de condiciones en cada centro; Aprobación del centro para el retorno; Retorno de niñas y niños 

al centro; Monitoreo y supervisión. Las instituciones competentes para otorgar el permiso atendiendo a su 

rol rector, es el CONNA para CAPIS de la RAC, de ISNA y entidades no registradas; y, el MINEDUCYT 

para CAPIS de instituciones educativas. Respecto a la situación actual, los Centros de Atención a Primera 

Infancia, que no estén bajo el registro y autorización del MINEDUCYT, que soliciten el permiso y cumplan 

con los requisitos establecidos en los lineamientos. A la fecha, 195 de los 202 centros del ISNA (181 CBI y 

15 CDI) cumplieron todos los requisitos para la reapertura conforme a los Lineamientos y están a la espera 

del permiso de CONNA para reanudar actividades presenciales una vez que se cuente con la autorización 

respectiva del Ministerio de Salud. En virtud de todo lo anterior, se solicita a este pleno: Autorizar a la 

Directora Ejecutiva del CONNA, para colocar su firma electrónica en el permiso de reapertura de los centros 

de atención a primera infancia (CAPI), que han cumplido con los requisitos establecidos en los lineamientos 

aprobados por el Consejo Directivo del CONNA, y que son administrados por entidades de la Red de 

Atención Compartida; por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, 

ISNA y por entidades no registradas. Finalmente, la licenciada Laínez, presentó la imagen del permiso de 

reapertura que se estaría otorgando a los CAPI. Finalizado el punto, el Consejo Directivo emitió por 

unanimidad con nueve votos el ACUERDO No. 10.- El Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez 

y de la Adolescencia, con base en los artículos 134, 135, 138, 140 y 148 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia, por unanimidad de los presentes, CONSIDERANDO: I. Que el CONNA es el 

ente rector en materia de niñez y adolescencia, cuyas funciones primordiales son el diseño, aprobación y 

vigilancia de la Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia y la defensa 

efectiva de los derechos de las niñas, niños y adolescentes de conformidad a lo establecido en el artículo 

134 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, LEPINA, así como la vigilancia de la 

PNPNA y la coordinación del Sistema Nacional de Protección. II. Que, en el mes de marzo del año 2020, 

fue decretado el estado de emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, lo que generó que las 

instituciones públicas y privadas orientaran sus esfuerzos a realizar acciones de prevención, contención y 

respuesta ante la situación, todo ello, procurando salvaguardar la salud y la vida de los salvadoreños y 

salvadoreñas. III. Que las instituciones que integran el Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez 

y de la Adolescencia, oportunamente organizaron acciones para proteger a las niñas, niños y adolescentes 

durante la pandemia, por lo que, el cierre de los Centros de Atención a Primera Infancia -en adelante CAPI- 

fue necesario; no obstante, habiéndose autorizado una apertura gradual que permitiera un paulatino retorno 

https://registro.crecerjuntos.gob.sv/home/1


a las actividades, incluidas las de dichos Centros, este Consejo Directivo, en su Sesión Ordinaria No. XIV 

de fecha 24 de septiembre de 2020, aprobó los “Lineamientos para el retorno de niñas y niños a los Centros 

de Atención a Primera Infancia (CAPI) en el marco de la Pandemia por COVID-19”; así como, su difusión 

e implementación, dentro del ámbito de competencias del CONNA, a efecto de garantizar la defensa efectiva 

del derecho a la salud, la vida y desarrollo integral de las niñas y niños en su primera infancia. IV. Que los 

referidos lineamientos ya disponen las condiciones, requisitos y el proceso de aprobación que deben 

desarrollar los CAPI, para ser autorizados y poder iniciar su reapertura; todo ello, atendiendo la importancia 

de salvaguardar la salud y bienestar de las niñas y niños, mediante un proceso gradual y ordenado. Dicho 

lineamiento, pretende poner en práctica una serie de recomendaciones para la reapertura gradual de estos 

centros, con el objetivo de asegurar que las medidas de prevención ante el COVID-19 sean aplicadas por el 

personal de atención directa, las familias, otras personas que laboran en los centros, niñas y niños. 

Asimismo, como parte de las medidas de protección que aún continúan vigentes para evitar los contagios 

por COVID-19, se ha dispuesto que el proceso a desarrollar para contar con el permiso de las instituciones 

rectoras en materia de educación y niñez y adolescencia para su reapertura, se desarrolle mediante un portal 

web habilitado para tales efectos. V. Que, a la fecha, existen 195 centros del ISNA que ya han cumplido con 

los requisitos para la reapertura conforme al lineamiento antes indicado, siendo el CONNA, como ente 

rector en materia de niñez y adolescencia el competente para emitir el permiso correspondiente; por lo cual, 

se encuentran a la espera de contar con dicho permiso, respecto al cumplimiento del lineamiento y 

posteriormente, la autorización del Ministerio de Salud, con la cual, podrán reabrir y dar inicio a sus 

servicios de atención para niñas y niños. VI. Que los Centros de Atención a la Primera Infancia, cuya 

abreviatura es CAPI, constituyen los centros oficiales, privados y mixtos que atienden niñas y niños entre 

cero a siete años, incluyendo: centros educativos, centros de atención inicial, centros de bienestar infantil, 

centros de desarrollo integral y otras modalidades (guarderías, jardines infantiles, kindergarten, centros de 

refuerzo escolar, centros de estimulación, centros de cuido diario, centros comunitarios de atención infantil, 

centros que atienden a niñas y niños con discapacidad, entre otros). Por lo que, la reapertura de estos centros 

en cualquiera de sus modalidades, debe guiarse por el interés superior de la niña y el niño, atendiendo a las 

recomendaciones consideradas en el lineamiento y que tiene como finalidad asegurar las condiciones 

necesarias para que las niñas y niños puedan retornar de manera segura y progresiva a los CAPI y cuya 

estructura incorpora las medidas sanitarias definidas por el MINSAL, para prevenir y limitar la propagación 

de enfermedades prevalentes en la primera infancia, especialmente la infección por COVID-19. POR LO 

TANTO: En uso de sus facultades legales ACUERDA: I. Autorizar a la Directora Ejecutiva del CONNA, 

para colocar su firma electrónica en el permiso de reapertura de los centros de atención a primera infancia 

(CAPI) que han cumplido con los requisitos establecidos en los lineamientos aprobados por el Consejo 

Directivo del CONNA, y que son administrados por entidades de la Red de Atención Compartida; por el 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, ISNA y por entidades no 

registradas. NOTIFÍQUESE. Continuando con el desarrollo de este punto, el numeral 2 fue relativo a la 

presentación del correo electrónico remitido por el señor Allan Herrera, miembro propietario del Consejo 

Directivo en fecha 26 de febrero de 2021. //////////////////////////////////////////////////////////////////////.  En tal sentido, 

la licenciada Parada expresó que, en razón de la aclaración, se dejaría sin efecto el contenido del citado 

correo que fue remitido por 4 miembros de sociedad civil en esa fecha. Seguidamente, informó la licenciada 

Parada, que se cierra la presente sesión a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día jueves once 

con cuarenta y cinco minutos del día once de marzo de dos mil veintiuno y para constancia de los acuerdos 

adoptados, firman. 

 

Licenciada Miriam Gerardine Aldana Revelo  Licenciada Cándida Parada 

Procuradora General de la República   Procuradora Adjunta 

 

Licenciado Jerson Posada    Doctor Carlos Alvarenga 

Viceministro de Hacienda     Viceministro de Salud    

                                                    

Licenciado Osiris Luna Meza    Licenciada Maritza Haydée Calderón  

Viceministro de Justicia y Seguridad                               Viceministra de Trabajo 

Pública  

 



Licenciado Erick Dexahí Romero    Licenciada Celina Rodríguez 

Propietario       Propietaria 

 

Señor Allan Herrera      Licenciado Francisco Lira 

Propietario       Propietario en esta sesión 

 

Licenciada Linda Aracely Amaya de Morán 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Directivo y Directora Ejecutiva  

del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia 

 

❖ La información testada en la presente acta se ha realizado en cumplimiento a los artículos 24 literal 

a y b de la Ley de Acceso a la Información y 46, 53 de la Ley Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia.   

❖ Sentencia de las firmas.  

 


